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Señora subteniente
SANDRA MILENA ROBLES VARGAS
Jefe del Grupo Relacionamiento Comunicacional
Oficina de Comunicaciones Estratégicas
Carrera 59 26-21 CAN
Bogotá D.C.

Asunto: designación supervisión orden de compra Nro. 162321

En atención a lo establecido en la Resolución Nro. 00090 de 2018 “Por la cual se actualiza, modifica y
complementa el Manual de Contratación de la Policía Nacional, adoptado mediante Resolución
03049 de 2014”, de manera atenta me permito notificar a la señora subteniente que ha sido designada
como supervisora de la orden de compra del asunto, cuyo objeto es la “ADQUISICIÓN DE LAS
LICENCIASPRO-TOOLS ULTIMATE Y SIBELIUS ULTIMATE PARA LA ORQUESTA
INTERNACIONAL Y LA ORQUESTA SINFÓNICA DE LA POLICÍA NACIONAL”, los documentos
relacionados con el proceso de contratación podrán ser consultados en la plataforma Tienda Virtual
del Estado Colombiano.

Lo anterior, con el propósito de adelantar las gestiones necesarias durante la ejecución de la orden de
compra, teniendo en cuenta lo dispuesto en el comunicado oficial Nro. GS-2025-013245-DILOF del
29 de abril de 2025 “Instrucciones para la supervisión y coordinación de contratos u órdenes de
compra”. Asimismo, se le reitera la obligación de solicitar a través del Sistema de Información para la
Gestión de Incidentes en TIC-SIGMA, el respectivo permiso de acceso al Módulo de Contratación –
MCT, a fin de efectuar el cargue de los informes de supervisión conforme a la periodicidad establecida
en el acto contractual.

Atentamente,

Firma:
@PkiFirma

Anexo: si
@PkiFirma

Carrera 59 26-21 CAN
Teléfono: 5159000
diraf.guged@policia.gov.co
www.policia.gov.co

INFORMACIÓN PÚBLICA

GS-2026-009044-DILOF
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